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clones benéficas clasificadas co

matrimonio en
cl mes cie Marzo.

! Dichos préstamos pueden soli’■ cia grave a ía zVuto ida citarlos tan sólo aquellos traba-'rercera? Que en el plazo de
deberá presentar ante

juzgado una reLicidTi jurada

Los edictos y anuncio oficia
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ céntirflbs 
POR PALABRA y los anun
cios judiciales a címco ,cénti-

- rnos ; debiendo los inte'resades 
acreditar antes de la publica
ción y por medio de la corres
pondiente Carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la De
positaría de Fondos provincla-

de la provincia de Logroño
Se publican los Martes, jueves y Sábados

jadores que hubiesen estado o es
tén asegurados en el Subsidio

pongan contraer 
el me.s de Marzo.

.cónyuge, si fuere casado, de los 
que tuviere en su poder propie
dad de terceros y de todas sus

presente que las personas que 
puoiesen haber visto o saber ;d- 
goj'elacionado con dicho dej^a- 

- parecido, desdeJíi fecha -«xpre
saja, lo comuniqueira éste Ju.z-

' ción' indispensable, aparte de 
i otros requisitos 'que establecen 
! preferencia, el que- ambos con
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Hasta tres mese 0’7a y fechas 
anteriores una peseta

Bentro y fuera de la capital

Pesetas

Servicio de Abasteeiinienlos

de esta Delegación datos preci
sos para 1 .i f urinación de un con

..2’50 

..7’50 
.15’00 
.30’00

suelto 0,50 céntimos 
mes corriente

por su Seccr.m l'écnica Te Con
sumo V Racionamiento, .soliçita

Franqueo (Concertado

Sábado, 7 de Febrero

No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan serrarán^* ’’ requisite no se 
. - registradas del Gobierno Civil de la provincia

S« suscribe en la latervencíón de ía Excelentísima diputación Provincial. El 
cebro de la suseripcién es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip- 

cieaes que vengan aeompañadas de •^'U importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes,.Canarias y territeries <le 
Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgacién, 
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entienda hecha la promulgación el día 

en que termina la inserción de la ley ©n el <Boletín ©fieial del Estado»

Gobierno Civil de Ia 
provincia
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CIRCULAR

El limo. Sr. Director General 
de* Administración- Local, con 
feclia 17 de enero ppdo.' dice lo 
que sigue: 

«Exemo. Sr. por la Subsecre- - --- ,
taría de la Presidencia del Go-. propios de la institución en fun-
bierno se comunica a este Minis
terio que constituida por la Ley 
de 6 de noviembre último la Jun
ta Superior de Precios, depen
diente de dicho Centro, y siendo 
preciso, de acuerdo con la cita
da Ley que la 'fijación de toda 
close de arbitrios, tributos o 
exacciones que^ afecten a los 
artículos de su competencia (ali
menticios de primera necesidad, 
de uso y \’estido, de materiales 
partí la construcción y de los 
que en cada caso el Gobierno de^ 
termine), haya de ser sometida 
pieviamente al infornte de la in
dicada Junta, se interesa de este 
Ministerio que se cursen las 
oportunas órdenes, con el fin de
que todos lo.s imúuestos que so
bre producción o consumo de los 
mecionado.s artículo» traten de 
estable'cer los distintos | Jrganis- 
mos pro\in.iale.s y |ioca es, de- 
pendientes de este Departamen
to, precicda siempre a su impo
sición el informe de la citada 
lunta.

En su consectK'ucivi afectan
do dicha disposición a las Dipu - 
taciones. Cabildos Lnsulare.s y 
Ayuntamientos, a lo.s que las le
yes conceden la facultad de crear 
o establecer arbitrio.s b impues” 
tos para nutrir las Haciendas 
provinciales o locales. • . ‘

Este Ministerio ha acordado 
hue por V E se haga saber a 
las-’mencionada.s Corporaciones 
provinciales y locales, de la pro- . 
vincia de su digno cargo, que pa- 

.ra la percepción de las exaccio 
nes que traten de crear, además 
de las autorizaciones exigidas 
por los preceptos legales vigen- , 
tes, es preciso, que a su imposi
ción preceda el informe de la ' 
Junta Superior de precios, de
pendiente de la Presidencia del 
Consejo de Ministros

Lo que se hace público en es-, 
te periódico oficial, para general 
conocimiento y exacto* ciunpli- • 

* miento.
Logroño 4 de febrero de 1942 

El Gobernadór Ci\ il

De interés para lo^ establecí-, 
mientos que en los que se hallan 
acogidos población indigente. '

La. Comisan i. (icneral de 
Abastecimii n-t<»s y rransportes,

L so total de. población indigente 
, asistido^ por los Establecímie^: 

tos y Asilo.s afectos a la Benefi 
cencia.

En su consecuencia, con la 
- máxima urgencia, deberán di 

■ chas Ipstitnciones remitir decla
raciones juradas en las-qne se 
haga constar exclusivamente los 
asistidos con cnrácter. gratuito, 
es decir, sbonados con fondos

' mo tal, o sometida.s de hecho al 
protectorado directamente, rin
diendo cuentas de su gestión,.se

. parando todos aquello.s acogidos 
' que no sean gratuitos, bien por

que perciban subvención de Cen-
i tros o Entidades.distintas, o por

qne Isus familiares abonen su.s 
pensiones.,
.. Los Colegios que no tengan es
te carácter, Asociaciones, Con- 
gregacione.s, etc. deberán figurar 
por separado. ‘

El error o falsedad en las refe
ridas declaraciones juradas, co
mo .se trata de víveres, y el per- 
juiciio sería para el resto de la 

. población civil, quedarían incur
sos en las disposiciones vigentes 
sobre consumo yíTacionamierito 
fflLos datos interesados serán 

'cumplimentados en el plazo má
ximo de 72 horas, significando 
Que de no hacerlo así, esta Dele
gación de Abastecimientos y 
Transportes dejará de suminis
trar artículos a aquellos Estable
cimientos cuyas declaracione.s 
juradas no hayan sido remitidas 
en dicho plazo, haciendo constar 
que los datos que jprecisa cono 
cer la Superioridad se relieren a 
los Asilss; Hospitales y. Casas de 
Caridad de la provincia.

Lo qne se hace público para 
general conocimiento y cumpli
miento.

Logroño, 2 de febrero de 1.942 
El Gobernador civil.

Administración de 
justicia

------ o------
191-

D. .Adolfo Fernández Alonso, 
Juez de Instrucción en funcione.s 
de la Ciudad dé Nájera y su par
tido.

Por el presente edicto, en 
méritos del sumario que,sé . ins
truye en éste |negado bajo el nú
mero 71 de 1941, por desapari
ción v muerte violenta del veci
no dé ésta Ciudad J ulián Martí
nez Arenzana. cuyo hecho, se 
considera ocurrido en la prime.- 
ra quincena dv 1 mesóle junio de- 
1941’, se interes 1 por medio del.

gado bien directamente o por 
,* com arecencia ante la autoridad 
j judicial de su domicilio dentro 
I del término de diez días, a partir, 
i de la publicación del presente 
! edicto, encargándose también, a 

las autoridades y agentes de la 
policía judicial, practiquen ges- ■ 
tiones en averiguación de lo an- 

! teriormente expuesto, consignán- '
dos^ a los oportunos efectos que 
dicho desaparecido, era de una 
estatura aproximada de un metro 
seiscientos milímetros, comple-, 
tamente afeitado, y sin bigote, 
muy velludo de manos, de ojos 
azules, pelo nçgro, • sin canas, 
con entradas muy pronunciadas, 
je peinado hacia atrás en forma 
oblicúa, con los pies algo incli
nados sobre el centeo, con ma
nos callosas como de trabajador 
del campo, teniendo los dedos 
meñiques de cada mano, un po- 
co torcidos, y siendo de una edad 
de cincuenta y dos o cincuenta y 
tres años, vistiendo en el acto de 
desaparecer, chaqueta de lanilla 
color gfts,; con cuadros muy pe
queños pantalón de pana muy ; 
clara, casi amarilla, alpargata i 
blanca, camiso clara y boina ne- i

'Dado en Nájera a 31 de enero 
^e r 4 . i

El Juez de Instrucción
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Don Simón González y Góm'éz., 

Brigada de Infantería y .Secreta
rio d l Juzgado Instructor Pro
vincial de Responsabilidades Po- 

! Eticas de Soria del que es Juez-el 
[ licenciado en derecho Don José 
! Molera García AréVafio.

Doy fé: De que en virtud de 
providencia dictada en el día de 
hoy en el expediente que se ins- 

' truye por este Juzgado contra el , 
' individuo que se dirá, se ha acor- ; 
j dado hacerle a medio de edicto ' 
i las prevenciones legales del ár j 
! tíCLilo 49 por haber sido emplaza- 
í do y no haber comparecido en el 
. término de días naturale.- que 
! dispone el apartado primero del 
' artículo 48, ni en él de 10 a qué 
I se refiere el artículo 49 de la ley 
! de 9 de Fe'brero de 1939 (B.O. del

Estado n.’’ 44). . * j
Primera. -Que no podrá áu- ' 

sentarse del lugar en que resida- 
al iniciarse al expediente; sin 
permiso del Juez, permiso que 
solo podrá concederse bajo su 
responsabilidad, por cau.sas muy 
justificadas.

Segunda.--Que en caso de in
fringir ellinculpado la, ant rior 
prohibición será detenido y pro
cesado por él delito desobedien- 

de todos sus bienes, de losóle su ■ Farailfar, exigiendo cómo condb, ' , ' • .___  ____ -J 1^.- ' ' ír, m cnor» fi hl f» ‘in.'irtP (lí‘

deudas. Esta relación será valo
rada y al final de ella, expresará 
también el número de hijos legí
timos, naturales r^econocidqs o 
aptivos, menores de edad é inca 
pacitados que tiíviere a su car
go-

Cuarta.—Que la falta de pre
sentación de esta relación en el 
plazo indicio, se castigará tam• 
bién como aelito desobediencia 
grave a la Autoridad, y a^la • 
ocultación, de bienes, simulación 
de deudas y deraáa inexactitudes 
que pudieran descubririít serán 
penadas como constitutivas de

’ delito de falsedad en documento 
público, si se estimase por los 
Tribunales que por su gravedad 
e intencionalidad revestían ca
rácter punible;, y

(^üínta?—Que desdj la fecha
de esta declaración, no podrá 
lealizar actos de disposición de 
bienes, bajo apercibimiento de 
ser procesado por los delitos de 
alzamiento de bienes o desobe
diencia a la Autoridad.

INCULPADO QUE SE CITA
P'elipe Jiménez Bonjlla, Alba

ñil, vecino de la Vdlla de Agreda 
(Soria), hoy en ignorado parade
ro -

Soria, a 22 de Enero de 1.942.
V.^B"

El Juez Instructor Provincial.

- REQUISITORIA <
Morales Carasa, Juan Bautista, 

de 43 años, .hijo de Domingo y 
CristinUj casado,’ sastre, natural 
de Viguera y vecino de San Se
bastián, domiciliado actualmente 
en Valencia, comparecerá en tér
mino de diez días ante el fuzga 
do de Instrucción núm. 1 Decti- 
no de esta Ciudad, para consti
tuirse en prisión que le ha sido 
decretada en sumario n° 401-1941 
Por estafa, que se le instruye; 
bajo apercibimiento que de no 
verificarle será declarado en re-, 
beldía.

Dado en S^tíT Sebastián a 28 do 
eneto de 1942.

El Secretario judicial

Préstamos a la Nupcialidad
La Caja Nacional de Subsidios 

Familiares anuncia la convoca
toria de Concursos para la con
cesión de Préstamos.a la Nupcia
lidad entre los trabajadores de la* 
provincia de Logroño que se pro-

SGCB2021



Página ï Bolttin Oficial 7 de febrero de 1942

trayentes sean solteros, que el 
varón tenga menos de 30 años (o 
d^ 40, si se trata de excomba
tiente) y la mujer de 25, y que el 
total de los ingresos de los futu
ros cónyuges sea inferior a 10.000 
pesetas anuales.

Los préstamos a distribuir en 
la provincia de Logroño én esta 
convocatoria, son once de 2.500 
pesetas para trabajadores varo
nes y siete de 5 000 pesetas para 
trabajadoras que se comprome
tan a renunciar a su ocupación 
laboral y a no tener otra igual o 
análoga en tanto que el esposo 
no se halle en situación de paro 
forzoso o incapacitado para el 

• ti abajo.
Durante todo el mes de Enero 

se podrán presentar las instan
cias para estos concursos de ma
trimonios a efectuar en Marzo en 
la Delegación deja C. N. S. F. 

La finalidad perseguida por el 
legislador, de amparo a las fami
lias humildes, plasmada en todas 
las modalidades de esta Disposi
ción, hace.que estos., préstamos 
se otorguen sin ningún interés, 
amortizándose meábante entregas 
mensuales a la C. N. S. F. de 25

* a 50 pesetas según la cuantía del 
préstamo concedido,' con bonifi- 

. caciones del 25por 100 del saldo 
pendiente por cada hijo del nue
vo matrimonio.

Logroño 1 desuero 1942.
El Delegado Provincial

Ayuntamiento de 
Logroño '

137
Bases para la provisión de pía 
za^ vacantes de funcionarios 
municipales de servicias espe- 

^ciales del Excino. Ayuntamien- 
** to de Logroño

1 .^ Con arreglo a las bases 
que seguidamente se indicarán, 
se proveerán en própieíiad, me
diante concurso, las plazas va
cante^ de este Ayuntamiento ; 
asignadas a los turnos que se ex- ¡ 
presan,|.de conformidad con la” ; 
Orden del Ministerio de la Go- 

- bernación de 30 de octubre de 
1939 y disposiciones comple
mentarias^

A.—T?írno de Cícballeros mu- • 
tüados de guerra poí la Patria.

2 plazas de Auxiliares segun- 
’ dos de Recaudación dotada.s ca

da una con él haFer anual de ! 
30ó6‘0ü pts. . j 

1 plaza de Lector de -Contado- I 
- res de agua con 3347*05 pts. ' i 

1 plaza de Precintador de Con- ; 
tadores de agua con 3OX)‘6() pts. ! 

1 plaza de Desi n fee tor con : 
3219'30 pts. * 

1 plaza de Listero Capataz con 
4062‘50 pts. « i - I 

B.—Tur/w de ex-coinbaíienles I 
que ha^an aleanpor lo me- ! 
nos la Medalla de In eampaña d 1 
reunan las eodii iones que para i 
su obteneión se precisan. i
. El número de vacantes corres- r 
pendientes a-este turno se halla 
incrementado con las que corres
ponderían al de Oficiale.s provi- 
sfonales y de Complemento, que 
por la razón de la categoría de 
las plaza.s ño se adjudican a este, . 
traspasándose en aquel de acuer
do con el apartado E) de la dis
posición *9.® de la Orden de 30, 
de'octubre de 1939, sobre provi
sión d.e plaza.s vacante.s en las'

• Corporacione.s Locales.

I 1 plaza de Forjador con el ha- 
! ber anual de 31O2‘5O ptá;

1 plaza de Hojalatero con
3219‘30 pts.

1 plaza de Delineante con
3540‘00

1 plaza de Carpentero con
3219‘30.

2 plazas de Paleros Asfaltado- 
res > On 2555*00.

2 plazas de albañil con 3096'66 
pts cada una.

1 plaza de chófer del Servicio 
' de'Obras con 3066‘00 pts.
i 3 plazas de Electrecistas Fa- 
. roleros con 2/53‘58 pts..

C.—Turno de ex-cautivos por 
■la causa nacional que hd^^n lu
chado con las armas por la Tra
ería o que hapan sufrido prisión 
en las cárceles o campos rojos 
durante más de Lies meses siem
pre que acrediten su probada 
adhesión al movimiento duran
te su iniciación “ su lealtad -al 
mismo durante el cautiverio..

1 plaza de Çantero .con el ha' 
ber anual de de 3066 pts.

1 plaza de Electricista Farole- 
! ro con el haber anual de 2953'58 
j pesetas.
i 1 plaza de Capataz del Servicio 
i de Incendios con el haber anual 
i- de 4617*25.
I D.—Turno de huér/anes
i oU'os personas económicamente- 
'/dependientes de las victimas na- 
' dónales deja guerra * de los 

asesinados'ror los rojos.
1 plaza de Ayudante del Pre- 

cintador de Contadores de agua 
con el haber anual de 2555.

1 plaza de Carpintero con el 
haber anual de 3219‘30..

1 plaza de Electricista Farole
ro con el haber anual de 2953*58.

S.—Turno libre o no restringí'' 
do.

1 plaza de Inspector de xArbi- 
trios con el haber anual de* 
3219*30. • -

1 plaza de Inspector dç Vivien
das con el haber anual de 3219*30.

l,plaza de Carpintero Jefe con 
el haber anual de 3650.

1 plaza de Albixpil con 3096*t)6.
.1 plaza, de Parolero Electricis

ta con 2953*58.
1 plaza de Ordenanzti Mecanó

grafo de la Guardia Municipal 
con 1300.

•1 plaza de* Chófer del Servicio 
dé Socorros y Salvamentos Con, 
3860*26.

Las plazas dedicadas al turno 
de Mutilado.s se inclu*yen éh las 
presenten bases^ al solo objeto del 
cómputo del 20 de vacantes a 
que tienen derecho* con arreglo a , 
Li Orden del Ministerio de Go- ' 
bernación de 30 de octubre de , 
1939, toda vez que todas ellas es- ’ 
tán cubiertas en la actualidad y ¡ 
de conformidad con la Orden de * 
la V icepresidencia del Gobierno 
de 26 de septiembre de 1938. di
chas plazas deben consitl^qi-se 

.con>o cubiertas definitivamente 
por los que las ocupan.

2.** Las plaza.s reservada.s a 
los cupo.s expresados serán cu
biertas por los aspirantes '-perte- . 
necientes a cada uno de ellos. 
Sino se presentaran número sufi
ciente de a.spirante.s clasificados, 
o no'se cubrieran lo.s cupos asig
nados 2» cada turno, se fas pasa
rán las vacantes de uñosa otros, 
dentro de esta misma convocato
ria, con tyreglo al orden indica
do, por lo que, Guanto.s reunan 
las condiciones que se exigen, 
podrán optar a la totalidad de las • 
plazas. • ■

3.’’ Las condiciones genérales 
para optar a estas plazas será el 

* siguiente;
a) Ser español.

. b) Tener más de 18 años sin 
haber cumplido los 45 el día de 
finalizar el plazo de la rec?epción 
de instancias, si bien los concur
santes a las plbzas de Foiáador, 
Hojalatero, Carpinteros, Cante- 
ro.s y Albañiles, deberán tener la- 
edad mínima de 20 años, de con
formidad con lo dispuesto en el 
Reglamentj Nacional para el 
Trabajo de la Industria Sidero 
Metalúrgica.

c) Carecer . de antecedentes 
penales y acreditar ser de inta
chable conducta moral, no ha 
hiendo sido procesado por delitos 
comunes ni políticos -por actua
ciones contrarias al Movindento 
Nacional.

d) Ser físicamente apto para 
el desempeño del cargo.

e) Acreditar una perfecta 
adhesión al .Movimiento Nacio- 
n^il^

5. *^ Todos los aspirantes diri
girán solicitudes al Sr. Alcalde 
Presidente del líxcmo. Ayunta
miento reintegradas con póUza 
del 'Cimbre del Estado con arre
glo a lo que determina la Lev del 
'Cimbre así como de un sello”Mu
nicipal detesta Corpáración de 2 
pesetas, presentándolas en la Se
cretaría de este Ayuntamiento en 
el plazo de un mes natural a con
tar del día siguiente al de 4a in
serción del anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado en las horas 
de diez a trece de cualquier dia 
laborable,

Acompañarán a la instancia, 
precisamente en el momento de 

admitirse el hacerlo posterior
mente, para unirlos a la misma 
los siguientes documentos:

a) Certificación del acta de 
nacimiento legalizada con arre
glo ajas disposicione.s vigentes. 

. b) Certificad^iegativo de an
técédentes , peñares.

c) Certificado, de buena con
ducta expedido por la Alcaldía 
del lugar de residencia del peti
cionario '

d) Certificados de inmejora
bles antecedente.s político socia
les expedido.s por la Comandan-., 
cia de ki Guardia Civil, Jefaturíi 
Local del .Cuerpo de - investiga
ción y Vigilancia y Delegación 
Provincial de Falange Española 
Tradfcionalista y de las J.O N.S 
del lugar de residencia del peti
cionario, en las que deben cons
tar los antecedente.s político so 
cíales con anterioridad al Moví 
mieijXo Naciopal y su actuación 
con posterioridad a^ su iniciación.

e) Certificación médica ofi- 
cihLdé carecer de defecto físico ' 
que le imposibilite para vi ejercí - 
ció del caé^o, así como de no ¿ 
padecér enfermedad infecto con
tagiosa. ’ •*

. Los aspirantes designados pa- , 
ra lo.s cargo.s serán sometido.s 
ante.s de tomar posesión de los. 
mismo.s a un exame médico com
probatorio de su aptitud física, 
por un Tribunal compuesto por 
el Sr Decano de là Beneficencia 
.Municip.'ü y Médico titular que 
le siga en antigüedad con arregló 
al cuadro de exenciones que se 
publica ál final de la.s presentes 
frases.

f) 'Todos los demá.s documen 
tos que acrediten los méritos**y. 

,circiinstancia.s que se aleguen.
Ln las solicitudes, lo.s concur

santes;^ especificarán con toda 
claridad la pjaza o plaza.s a que i 

aspiren así como el turno en que 
las solicitan, siendo preciso ins. 
tancia.s por separado, aunque se , 
trate de una misma persona para' 
concurrir a turnos distintos.

5 .® El xAyuntamientO’se reser 
va la facultad de practicar una 
información respecto a las con- 

. diciones y circunstancias de to 
do orden que concurran en cada 
aspirante y que que figuran en 
cabeza del expediente del infor- « 
mado, para ser tenida en cuenta 
por la Corporaciún o por el Tri
bunal clasificador con la facul
tad discrecional en una y otro 
par i excluirle del concurso, pu
blicándose la lista de los aspi
rantes admitidos al mismo den
tro de los diez días siguientes al 
en que tenga lugar la selección.

6 .^ El 'Tribunal que juzgará 
el concurso estaré! integra'do por ’ 
los representaciones previstas en 
los apartados 6.° y 7,® de la dis
posición dozava de la Orden de 
30 de Octubre de 1939 sobre pro 
visión de plazas vacantes en las 
Corporaciones Locales y además 

•por el Sr. Alcalde o ConcejaTen 
quien delegue que actuarán co
mo presidente y dos .Concejales 
mas el Jefe de los servicios a que 
la vacante se refiera. De ese Tri
bunal actuará como Secretario 
el más joven de los señores vo
cales.

7 .^ El Tribunal designado pa
ra juzgar los méritos de los ' se
ñores concursantes, únicamente 
podrá» formular propuestas uni
personales para la provisión de ' - 
cada cargo.

8/ Todos los aspirantes acre-* 
ditarán por medio de certifica
ciones hallarse en posesión' del 
ofítio correspondiente y ne ce sa • 

. rio para el desempeño dé la pía 
za a que aspire.

No. obstante estas certificacio
nes, serán sometidos lo.s pro-. 
puestos,-antes de tomar posesión, 
del cargo, a un examen de apti- - 
tud profesional y de cultura ge
neral, versando esta, sobredectu- 
ra, escritura y las cuatro reglas 
de la aritmética. Caso de que 
algún aspirante no demuestre su 
aptitud para el ^desempeño del 
cargo, será eliminado^ haciéndo- ■ • 
se la propuesta de nombramien
to a favor del que reuna los ma
yores méritos, a juicio del 'Tri 
bunal^ de entre los declarados 
aptos

9«.* El orden de preferenci¿i 
que se tendrá en cuenta para 
juzgar los méritos de los’aspi 
ran tes comprendido.s en lo.s gru
pos asignados a Caoalleros Mu
tilados, Oficiales Provisionales o 
de Complemento, Ex-Combéi- 
tientés, Ex Cauti vos y personas 
de las familias de lo.s mismo.s, 
de acuerdo con lo que oetermí- 
na el apartado d) del punto no
veno de la Orden de 30 de octu
bre de 1939, será el siguiente:

L—Los Caballeros de ki Cruz 
de .San Fernando o ^ledalla .Mi
litar.

11 .-—Haber obtenido mayores 
recompesws'militares.

IIL—La mayor permanencia 
en unidade.s de combate destina
das a primera línea.

IV.—En igualdad de condicio
nes, el que ostente^ mayor em
pleo o categoría militar y en su 
defecto ki mayor edad.

V.—Entre lo.s Ex-Cautivos, el 
mayoi* tiempo de prisión.

Vi.—Entre lo.s lluérfano's y 
familiares de los muertos por la 
Causa, serán preferido.s los que 
tengan a su cargo mayor núme- 
ro,.de personas.
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10 Para aquilatar los méritos 
de los aspirantes a las plazas 
asignadas al turno libre o no res- 
tringido que hayan sido declara
dos aptos para el desempeño del 
cargo 5^ -cn cumplimiento de lo 

. dispuesto en el art. 10 de la Or
den de 30 de octubre ya citada, 
se establece una prelación de 
dichos méritos (en la qúe solb 
se tendrán en, cuenta aquellos 
que se acrediten mediante docu* 
mento suficiente, a juicio del 
Tribunal), por el siguiente or
den: * ‘ '

l .°—Habei' sufrido encarcela
miento, destierro o persecución 
por actuaciones polítiticas con
trarias al Frente Popular duran
te su mandato con anterioridad 
al Movimiento,

. ^2 Haber prestado servicios 
' . a la Patria con carácter volunta

rio y gratuito durante el Movi
miento, considerándose -prefe
rentes los más antiguos.

3 .^—Haber perdido algún fa 
miliar de l?\o d.'' grado de ct<-. 
sanguinidad en Qampaña, .asesi
nadlo por los Rojos o muerte a 
consecuencia cíe persecución o 
malos tratos recibidos.

4 .°—No haber pertenecido con 
anterioridad ai xMovimiento a 
partidos de los integrantes del 
Frente Popular ni a sectas Mosó- 
nicas.

5 °--Haber prestado servicios 
en este Excmo Ayuntamiento 
sin nota deiífaborable y a satisr 
facción de sus Jefes.

6 .?—Haberiós prestado en 
igual forma en otros Ayunta-* 

; * mientos o Entidades de carácter 
* Qticial o público

7 .‘^—.Asimismo en estableci
mientos o empresas de reconocí- » 
da importancia.

11 Eos designados para cu
brir las plazas objeto de este 
concurso deberán tomar pose
sión en el plazj de quince días a 
contar de fa lecha en que reci- * 
ban las comunicaciones de su 
nombramie no y quedarán - obli
gados a ejercer .sus t'Tínciones en 
cualquie aer\ icio o dependencia 
del Ayant imiento sin que, por lo 
tanto, se e itienda que estas han 
de ser única^y exclusivamente 
ejercidas -én las que anterior
mente quedan reseñadas al de
signar 11 cargo de que se trate.

12 Eos nombrados tendrán 
derecho a la percepción • de los* 
haberes asignados a la plaza 
respecti Vil desde el día de su to
ma de posesión, siendo de cuen
ta de cada uno de ellos los' im
puestos que gravan esta clase 
de devengos '

13 Eos designados quedarán, 
sometidos a.los Reglamentos de’ 
Personal vigentes o a los qüe en 

. su día apruebe la Corporación.
14 En todo 1 j no previsto en . 

las presentes bases se estará a 
•lo dispuesto .en. la Orden. Minis
terial ya citada 5^ disposiciones 
complementarias de la misma

de ex-'/ie/.ú/ies dednei- 
das del lecanociiniéHto f)^¿/'a 
canciiKsaiilf’s a las placas vac la
tes de /nfuíon-rrios de seivjcios 
especiales,

E*—Polisarcia muv acentuada..
2 .* Jorobas, y desviacione.s 

muy acentuadas de la Columna 
vertebral. • ' 

3 .*—b'alta o • pérdida de una 
mano

4 .“*—Alter icione.s funcionales 
dé la mano.

5 .* ~ b'afta o deformidades ■ 
acentuadas de la nariz.

ó.®—Deformidades acentuadhs 

en los lavios, lengua y velo del 
paladar.

7 .®-^Enfermedades o deforiiii- 
dades óseas o articulares muy 
acentuadas o con grave trastor
no funcional.

8 .®—Deformidades acentuadas 
de los párpados.

9 .®—Atrofias musculares acen- 
uadd is o que dificulten la fun
ción.

10 .—Hernias musculares que 
dificulten la función.

Ih—Cretinismo
12 .—Hipeftiroidismo acentua

do.
13 .—Mixedema.
14 .—Enfermedad de /Adissón.
15 .—Diabetes graves.
16 .—Bocio acentuado.
17 .—Paráli^s.
18 .—Ataxia.
19 .—Vértigos.
20 .—-Esclerosis en placas.
21.—Siringomelia. '*
22 —Otras afecciones medu

lares.
23'.—Alteraciones del psiquis- 

mo.
24 .—Tuberculosi.s '
25 .—Sífilis.
26 .—Parálisis general 'progre

sivo.
27 .—Tabes.
28 .—Lepra;
29 .—Elefantiasis.

• 30.—Dermartosis crónica y vi 
sible y enfermedades contagio
sas de la piel

31 Gangrena de la.s extremi
dades.

32 .—Esclerodermia.
33 .—Reumatismo deformante 

y gota.
,34.—Alopecia.s de todo el cuer

po cabelludo y alopecias parda
■ les exager^adás y visibles?

35 .—Ceguéra total o parcTal.
36—xAlteración de la agudeza 

visual. ■
a) Cuando la .agudeza, sea 

inferior a un tercio en el ojo me
jor sin corrección.

’b) Cuando la agudeza pre 
via corrección, no llegue a dos 
tercios.

c) Agtismatismo simple com
puesto o combinado, si^'produce 
agudeza inferior a la mitad,

d) Hipermetropia^que deter 
mine agudcz¿i a las dos terceras 
partes. '

37.—Amaurosis.
38 .—Daltonismo.
39 —Dipjopia.
40 .—Distagmus o esti;abismo 

acentuado.
41 .—Enfermedades crónica.s o 

contagiosas de los ojos.
42 .—Sordomudez
43 .—Ozena, ‘
44 .—Enfermedades del Cora 

zón y de los vasos.
45 .—A n e u r i s m a
4ó .—Varices voluminosas. -
47 .--Enfisema pulmonar .y 

otras enfermedades crónicas del 
pulmón.
' 48.—xAsm¿i é.sencial. «

49,—Fnfermedade.s crónicas 
grave.s del estómago c inte

50 .---Estrecheces o dilaúicio- 
nes liiuy acentuada.s d<‘ las vi is 
naturales de asimilacit'in o desa- 
siinikfción.

51.—Hernias.
52.—Fístulas.
53 J u i ste hi da t í iWco de l h í - 

ga.lo.
54 . —Cirrosis hepática.s acen

tuadas.
55 . ;-Colecisrfii.s o alte raciones 

grave.s de la vejiga y vías bilia 
res.

5( ) —Nefritis y pielonefritis 
cn'micas.

57 —Ext.blia ele la vej.ga.'

58 .—Deformidade.s genitales 
acentuadas.

59 .—Incontinencia de orina. 
60 .—Neoplasias malignas.
61 .—Neoplasias benignas de

formantes.
62 .—Cicatrices diformes o que 

,dificulten movimientos.
63 .—Esplénomegalía acentua

da.
64 .—xAnemias hipercrónicas. 
65 —Saturnismo crónico. 
66 .—Hidrargirismo crónico. 

i . o7.—Mal perforante plantar.
68 .—Toxicomanías.
69 .—Otras,deformidades, de

fectos o afecciones, que a juicio 
de los facultátivos examinado
res, deban ser considerados co
mo causa de exención, debién
dose en estos casos, razonar su 
dictamen.

Logroño, 21 de enero de 1942.
El Alcalde

Palio Peritas 4.

Inspección Provincial de 
Trabajo

.Accidentes de- írabajo
116

El limo. Sr. Director General 
de Trabajo, en Circular de 21 de 
Diciembre próximo pasado, me 
dice lo que sigue:

cHabiéndo llegado a conoci- 
miento»de esta Dirección Gene
ral, que algunas Inspecciones 
Provinciales de Trabajo siguen 
aún admitiendo el modelo anti- 
guo^de cBoletín Estadístico> de 
accidentes de Trabajo, incumpli
do así lo dispuesto por la Orden 
de 16 de Enero de L94Q(B.O. del 
29), que señala que a partir de. 
dicho año el modelo oficial de 
Boletío Estadístico a que se re
fiere el artículo 198 del Regla
mento de 31 de Enero de 1.933, 
será el que se reproduce como 
añexo a dicha Orden en la pági- 
níi 741 del B. O. citando; y siendo 
preciso que tanto respecto a este 
particular como en el de exigir 
convenientemente diligenciados 
lás parteé; superior e inftrior del 
mencionado Boletín y en general' 
sobre todo cuanto se refiere a’ 'La 
recogidíL tramitación de estos 
documentos, se dedique por las 
Inspecciones de Trabajo-una es
pecial atención, ya que lo.s datos 
contenidos en los mismos son 
base para la confección de • las 
estadística's sobre accidentes del 
tnibajo, redactádas por la Direc- 
ción'Máeneral de Estadística y 
cuyo interé,s por lo que se reííe 
re al importante proble na de los 
accidentes y su preve/ición, no 
es preciso encarecer, est¿i Direc- 
cion (xéneral dispone:

l .^" Se exigini rigurosamente 
la presentación del nuév(? mode
lo de Boletín Estadístico de,acci
dentes del trabajo (Orden de ló 
de Enero de 1.940), junto con la 
baja y parte de accidente, de 
acuerdo con eEirtículo 1>ÍH del • 
Reglamento de 31- de Enero de 
l .93?! rechazándose el modelo an
tiguo y procediendo a la imposi
ción de sanciones según al artí
culo 226 caso de incumplimiento.

2 .*^ E:i parte inferior del Bo
letín lístiidístico, en el caso ge 
nenl de q .e haya de separarse 
de la-parte superior, entregada 
confoi mc-se-h 1 dicho deberá pre- 
seníirse juntamente con el alta, 
no debiendo cancelarse el expe
diente mientras no se reciba esta 
párte inferioT. Tanto una como 
otiai parte del Boletín'Estadístico 

deberán cumplimentarse en de
bida forma contestando con cía- . 
ridad y precisión a todos sus epí
grafes, y no debiendo admitirse 
los documentos hasta tanto no se 
aclaren los extremos dudosos • u 
olvidados.!

Lo que en cumplimiento de lo 
ordenado se hace público para 
general conocimiento y exacto 
cumplimiento.

. Logroño 22 de Enero de 1 942.
El Inspector-Jefe

ConfederóGión Hidrográfica 
del Ebro

2210
El Iltmo. Sr. Director General - 

de Obras Hidráulicas, en comu
nicación de 28 de noviembre últi
mo, recibida en esta Dependen
cia el día 18 de los corrientes, 
me dice lo que sigue:

cExaminado el expediente in
coado a instancia de D. Eladio 
Alfaro Miguel sobre legalización 
de un aprovechamiento de aguas 
elevadas del río Ebro, con desti
no a riegos en térmil^o municipal 
de Logroño.

Resultando que durante el pe
ríodo de presentación de proyec
tos en competencia no se presen
tó más proyecto que el dei peti
cionario.

Resultando que durante el pe 
ríodo informativo no se ha pre
sentado ninguna reclamación 
contra la concesión.

Resultando que han informado 
favorablemente la Sección .Agro
nómica y la .Abogacía del Esta
do.

Resulta ido que el ingeniero 
encargado de la confrontación, 
informa favorablemenie la conce
sión, así como el Jefe de Aguas 
de la Confederación del Ebro.

Considerando qúe no se ham 
presentado proyectos en compe
tencia.

. Considerando que durante el 
período informativo no se ha pre
sentado reclarriación alguna con
tra la concesión.

Considerando que por ser el 
caudal solicitado superior a 5 li
tros e inferior á 100 litros es de 
la facultad del Director General 
de Obras Hidráulicas el otorgar 
la concesión

Considerando que todos los in
formes oficiales aportados al ex
pediente son favorables ata con
cesión.

Esta Dirección .General hk re
suelto se acceda a’- lo solicitado 
con sujección a las siguientes ' 
condiciones:

1*. —Se autoriza a D. Eladio 
xAlfaro Miguel, vecino de Logro
ño, para aprovechar con destino 
al riego de 7‘52 hectáreas de te‘- 
r/eno de su propiedad hasta un 
caudal de veinticinco litros por 
segundo de tiempo, duran)e diez 
horas y media diarias, equivalen
tes al caudal continuo de once li
tros porsegundo, de aguas ele
vadas del río Ebro en jurisdic 
ción municipal de Logroño

2®.^Las obras s« legalizan con 
arreglo al Froyocto base de este 
expediente suscrito en Logroño 
a 10 de diciembre de 1939 por el 
Ingeniero de Caminos D. .Manuel 
Zabala.

3®. -’Esta concesión se otoi'ga a 
perpetuidad dejando a salvo el 
deredio de propiedad sin per
juicio de tercero, nv de ' la dota 
cióii'dc los aprovechamientos le
galmente establecidos aguas aba- .
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jo y entre ellos la del Canal Im- 
periai de Aragón y, como la' in- j 
versión deT régimen del Río Sa- ' 
lado, por efecto del vaciado'csti- • 
val del embalse de - Alloz es lo 
que hace posibles nuevas dei iva ■ 
ciones; la concesión lleva apare- ; 
jada la conformidad del conce- 
sionario con la distribución que, ■ 
en.su, día, apruebe el Ministerio 
de Obars Públicas del canon por 
suministro a los aprovechamién- 
tos, de caudales estivales, tanto I 
de los que procedan de obras de i 
regularrzación futuras, como de 
los que puedan considerarse pro
cedentes indirectamente de las 
obras regularizadoras .actual
mente explotadas por subvenir a 
las necesidades de usuarios infe
riores que, como preferentes, ha
bría de respetar este aprovecha
miento.’" ' .

4*.—La Administración sé re- 
rerva el derecho a tomar de es
ta concesión los volúmenes dt 
agua que considere necesarios ' 
para la conservación de carrete
ras por los medios y en los pun-' 
tos más convenientes, sin perju
dica? las obrastie esta concesióa 

5*.—Esta concesión queda su 
jeta a cuant^ previenen, la- Ley 
de Protección a la Industria Na
cional, al Reglamento para su i 
aplicación, a la Léy relativa al 
contrato de Trabajo Obrero y a 
cuantas disposiciones hay vigen
tes aplicables a este caso y pue
dan dictarse en lo sucesivo,

6^.—No se autorizará la explo
tación de esta concesión .sin que 

• previamente se haya probado 
por el concesionario que ha cum
plido todo lo prevenido - en las 
disposiciones vigentes para pro
teger a la Industria Nacional y a 
estos efectos én eT plazo de seis 

. ' meses contados a partir de la fe
cha de publicación de esta lega
lización en el B. O. del Estado, ‘ 
se levantará por la Jefatura de 
Aguas del Ebro un Acta de reco- 
nccimiento final de las orbas- en 
el que se haga-constar el curhpli- ■ 
miento de estás condiciones, la 
cual deberá ser aprobada' por la 
Superioridad. - ‘ - 

7*.—Son causas de caducidad 
de la presente concesión además 
de las que deterrnina la Ley Ge
neral de, Obras Públicas, el in
cumplimiento por parte del con
cesionario de cualquiera de las 
coñdicione.s anteriores.

Y habiendo aceptado el p’eti 
cionario las preinsertas condicio
nes y remitido póliza de P5G pe
setas según dispone la vigente 
Ley del 'Tirfibre-que queda unida 
al expediente, lo cual comunicó 

. a V. S. liara su conocimiento el 
, del interesado y demás cfecto.s 
con publicación en eT Boletín 
Oficlvl de la Provincia.»

Lo que.se hace público en es
te B. O. para general conocí 
miento, y en cumplimiento de lo 

• que .se ordeña en la anterior re
solución.

Zaragoza 24 de diciembre de 
1941. .

El'Ingeniero Jefe de Agua.s 
C.

Hnuncio; Oficíalo
EDICTO 140 .

Don Eugenio Pérez Jimenez, ’ 
Alcalde Preidente de la Comisión
Gestora Municipal de Millarroya.

- Hago saber: Que el Ayunta
miento de mipresidencia^en se
sión ordinaria del día 12'del ac
tual, teniendo a la vístalos docu-

mentos administrativos corres 
j pondiente, y en cumplimiento de 
' lo determinado én el el artículo 
• 489 del Estatuto Municipal Me 8

de Marzo de 1924, ha procedido a 
la designación de los vocales na- 

* to.s para- contituir las comisiones
de evaluación de los Partes Real 

! y Personal, que han de efectuar 
las operaciones para la confec
ción del Repartimiento General 
de Utilidades, para el año actual 

) de 1942,. a los señores que a con- 
; tinuación se expresan:

Parte Real
D. Gregorio Ezquerro, mayor , , ,

contribuyéñte por rústica domici- ■ Aprobado por este Ayunta- 
Hado en este término municipal '

D. Casto Abad Abad, mayor 
contribuyente por Urbana'vecino 
de esta localidad.

D®. Juana Jiménez Abad, ma- 
j^or contribuyente por Rú0ca, 
domiciliada fuera de esta juris
dicción.

Parte Personal
• D. Dárhaso Bozal García, cura 

párroco.
D. Angel Galán A.jad, mayor 

contri bajéente por rústica resi' 
dente y vecino de esta villa.

D.' Marcial Tomás Blázquez, 
mayor contribuyente por urbana, 
vecino de esta vilTa.

Se háC2 constar que en este 
término Municipal, no existen 
Industriales ni Sindicatos de*nin- 
gún género.

Lo que se hace público^ a fin 
de que en el plazo de siete días, 

.puedan formular reclamaciones 
contra tales designaciones, ante 
el Ayuntamiento, los interesadlo.^ 
legítimos, con arreglo a*la legis-

El Alcalde,
AN UNCÍ O DE VACANTE , 

. 124 •
De acuerdo con la Orden del 

Ministerio de Gobernación de 30 
octubre de 1939, se anuncia con
curso de provisión en propiedad 
de Sepulturero-PZneargado del 
Cementerjo municipal d,é esta lo
calidad, Tlotada con eL haber 
anual de 730 peseta.s y 70 de gra- ¡ 
tiíicaqión por limpieza de las ■ 
fuente» públicas.

Dichti plaza se reserva para el 
grupo de excombatientes esta 
bleciéndose el turno de rotación 
en caso de que no haya concur- 

' sántes'del mismo
Las instancias y demás docu-.. 

•mentación-a que hace referencia 
la citada O i M deberán presen-.
tarse dirigidas al Sr. Alcaldedu- 
rante el plazo, de 30 días hábile.s 
a contar desde la fecha de la pu
blicación del presente en el B. O. 
de la provincia.

irder 22 de enero de 1942.

Eormado por esL- Ayunta 
miento el proyecto de presupues
to ordinario para el ejercicio de 
1-942 queda expuesto al ■ púbiieo 
en la Secretaría municipal por 
término de 8 días, lo cual se 
anuncia en cumplimiento y a los 
efectos del aiT. 5.” del R D. de 
2'3 de agosto de 1924.

1 lerce a 12 de Enero 
El Alcalde, 

.EDICTO

de 1942 '

-Vyunía-.Aprobado por este
miento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1942,’queda 
expuesto al público en la Secreúf 
.ria municipal por término de, 15

I días, finido el cual durante otro 
plazo de 15 días, a contar desdé 
la terminación de la exposición

i al público, podrán interponerse 
reciamacionesjante la l)elegación 
de Hacienda de esta provincia,- 
por los motivos,^ señalados en el 
art,” 301 del Estatuto Municipal, 
aprobado por D -de 8 de Mar
zo de 1924.

Así como las Ordenanzas Mu- 
i nicipales.

Corera 26 Diciembre de 1941.
i El Alcalde-Presidente.

EDICTO 2121

miento el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 
1942, queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal por 
término de 15 días, finidó el cual 
durante otro plazo de 15 días, a 
contar desde la terminación de 
la exposición al público.,_ podrán 
interponerse reclamacione.s ante 
la Delegación de Hacienda de 
esta Provincia, por los njotivos 
señalados en el art. 301 del Esta- 
4uto municipal, aprobado 
R D. de 8 de Marzo de 1924.

Cabezón de Cameros 12 de 
ciembre de 1941.

El Alcaldé-Presidente '

por

di-

EDICTO 2164
El Ayuntamiento 'de mi pHssi- 

dencia en sesión ordinaria en el 
-día de ayer en cumplimiento de 
lo que preceptúa el art 489 del 
Estatuto municipal de 8 de xMar 

, zo de 1924, procedió a la designa
ción de los'.vocales natos'para las 
comisiones de evaluación de las

J ra el año' de 1942, habiendo co- • 
I rrespondido a lo.s siguientes.

Parte Real: D. .Fermín Diez 
Porres,, mayor contribuyente 
por riqueza rústica, D. Feliciano 
Cuntabrana zVlonso', por urbana 
D. Tomás Alonso Ozalla, por in
dustrial’ y D. José Maria Poves 
Cañedo, por riqueza rústica 4o- 
rastero.
. Par te. person al; D. Lucio An
gulo Saenz, mayor contribuyen
te por ripueza rústica D. Saturni
no Mardones Alonso por urbana, 
D. Juan Ruiz Ruiz Olalla por in
dustrial^

1.0 que se hace público, a íin 
de que en el pía .o. de ócho días 
puedan formularse las rereclama 
clones que se consideren proce
dentes.

TTeviana, a 15 de Diciembre
de 1 941.

El Alc ilde

HDçrro 21í)6
• i¿l Ayuiitamientó de mi presi 

. dvjiciu^en yqsión. qi'diivipu en ej 
i día de a\er en cumplimiento de 

lo (.fue preceptúa el art. 489 del 
lóstatuto .Municipal de SvTjMar-, 

' zo de 1924, procedió a la designa- 
- ción de lo \ ocales nato.s para las 
comisiones de evaluación Te las 
partes real \ personal del repar
timiento general de utilidade.s 
partí el iño de 942, habiendo cc- 
rres’pondido'a lo.s siguientes.
• Li te Real D. Casiano Diez Ba- 
rrasa, mayor contribuyente por 
riqueza rústica, D. Erancisco 
Ríano Barí asa por urbana, D. 
ETancisco San .Millán Cantabra- 
na por industrial, y 1). Rafael del 

. Riw, Contribuyeific por rustica 
forastero

Parte- Personal: D. Serafín 
Diaz-Lopez, mayor contribuyen' 
te- por riqueza rústica;. 1 ). Pablo • 
San .Millán Cáiitabrana por urba

na, y D;. Job García Valgañón 
por industrial

Lo que se hace público, a fin 
de que en el plazo de ocho días 
puedan formularse las reclama- 
maciones que se consideren pro
cedentes

San Millán de Yécora ,a 8 de 
Diciembre de 1941.

El Alcalde ‘ :
EDICTO.

60 . 
xÁynnta-'Aprobado por este

miento el presupuesto municipal 
ordinario para el año 1942 queda 

‘expúesto al público en la Secre
taría municipal por término de 
15 dias finido el cual durante otro 
plazo de 15 dias a contar desde 
la terminación de exposición al 
púbiieo podrán interponerse re
clamaciones ante la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, 
por los motivos señalados en el 
artículo 301 del Estatuto Munici- 
paTde 8 de Marzo de 1942.
'•En la misma sesión, vistos los 
documentos administrativas y 
disposiciones del Estatuto Muni
cipal, designó para vocales natos 
de las comisiones de evaluación 
de las partes Real y Personal del 
Repartimiento General de UHtili- 
dade» para el año 1924 a los con
tribuyentes siguientes:

• Parte Real
D. Celestino Galilea. Galilea, 

• mayór contribuyente por rústica, 
vecino*

D. Pedro Blanco Martínez, ma
yor contribuyente por urbana, 
vecino.

D. Santiago Solano Sáenz, ma
yor contribuyente poi* riqueza, 
fi^ástero. V -

Parte Personal
D. Lqrenzo Martínez Martínez, 

mayor contribuyente por rústica- 
vecino. .
'D. Higinio Moreno Martínez, 

•mayor contribuyente por urbana, 
vecino.

D. E'rancisco 'Ti illero Murillos 
mayor contribuyente por indus-. 
trial.

' Ló que ,se hace público durante 
un plazo de 7 dias a los efectos 
de reclamaciones.

Zarzosa a 27 de Diciembre de 
! 1941.

El Alcalde
ANÍNCIO

Aprobado por este A,yiioti)iiiieiiio el pn' 
supuesto orditiiirio p^ira el ejercicio de 
1942, (pieda expuesto al público en ■ la 
Secretaria iiiunicipaí por término de. f» 
días, fluido el cual dúraiitu otro plazo 
de l.j días, a contar desde la' iernilnación 
de la exposición ah público, podrán ite 
Uapídierse reclamaciones ante la Deíe- 
gacHin de Hacienda" de esta provincia, 
[.Tor los motivos señalados en el ¡útíeijlo 
301 del Lstat’uto municipal, aprobado

Villamediana de íregua, 22 de 
enero de1942.

ALCALDE

ADVERTENCIA
Conforme con lo establecido 

en el Artículo 200 de la vi gen-
" A

te Ley del 'Timbre, los* anun
cios que se inserten a petición 
de los particulare.s o i'íor man
dato judicial a instancias de 

• parte, estarán sujetos al tim
bre especial de una peseta. -
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